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A D V C f i T K J U l A O r i C l A L . 

La» leye», órdenes y «nuncio» que hayan <1e insertarse en 
lo» BOL..TIUi:s O F I C Í A L E » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto te pasarán á lo» Kditore» de 
lo» mencionado» periódico*. 

(RrH orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e pub l l o t t (i.l os loa d i t a , excepto los do ru lados» 

PRECIOS DE CCSCMCIO*.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pételas men-
snalrs anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1* el semestre, y 
2S'50 por un a>io—Se admiten suscrlcionet en Madrid, en la A lmtiil»lra:lon del 
BOLETÍN , plaza de Santiago, 2 —Fuera de esUcapital, dlr*cMiAenle por meJio de ear-
U a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abj ioeu sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

AD7EBTESCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Circular. 

Espirado el plazo concedido en circu
lar de esto Gobierno de provincia, focha 
5 del actual, para que los Alcaldes remi
tiesen las relaciones de terrenos infestados 
del germen de langosta, y encontrándose 
varios aunque pocos en descubierto del 
cumplimiento de este importantísimo ser
vicio, les prevengo que sin excusa alguna 
lia de quedar cumplimentado el dia28 del 
corriente, sufrieudo los que no lo verifi
quen el máximum do multa que la ley 
impone y que les será hecha efectiva sin 
demora. 

Madrid 19 de Agosto de 1878.= El 
Gobernador, A. Conde de Horcdia-Spí-
nola. 

Ordenación de pagos. 
Con arreglo al art. 82 de la ley 

Provincial deben los Ayuntamien
tos proceder al ingreso en la Depo
sitaría de Ton dos provinciales en la 
época de recaudación ordinaria, de 
las cuotas que para gastos provin
ciales les ha sido señalada. 

En su virtud, espero del celo de 
los Sres. Alcaldes se sirvan dispo
ner el ingreso de las cuotas del 
primer trimestre del presente año 
económico dentro do los cinco pri
meros dias del mes de la fecha, 
según dispone la legislación vi
gente. 

' Madrid 1.° de Agostode 1878.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Comisión provincial. 
D. Camilo Pozzi Genton, .lefo superior de 

Administración y Secretario de la Di
putación y Comisión provincial de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial eu el día 9 del 
corriente,con olobjetodo darcumplimien-
to á lo prevenido en las Reales órdenes do 
16 do Setiembre de 1848, 22 de Marzo do 
1830 y 9 de Agosto del año ultimo de 
1877, se acordó que los precios á que de
ben abonarse á los pueblos de esta pro
vincia los suministros hechos á las fuerzas 
del KjÓTcito y Guardia civil durante el 
mes do Julio próximo pasado son los si
guientes: 

Pesetas cents. 

Ración de pan 0'37 
Idam de cobada. . . . . O'OT» 
Ídem ordinaria de paja 0*27 
Litro do aceite l'oo 
Kilogramo de carbón- 0*16 
Ídem de leña 0'0*> 

Y para que conste, do conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expid) la pre
sente visada por el Kxcrao. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 19 Agosto de 1878.= 
V.° B . °=K l Vicepresidente, Gómez Par-
reño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
No habiendo remitido los Ayunta

mientos de los pueblos que abraza la re
lación siguiente, las certificaciones del 
20 por 100 de la rcuta do Propios, so les 
hace saber por medio do este periódico 
oficial que si en el término de 15 dias 
no cumplimentan este servicio, se les 
exigirá por los medios de apremio se
ñalados en instrucción. 

Madrid 20 de Agosto de 1878.=Au-
tonio Laá. 

RELACIÓN de los pueblos que no han remitido certificaciones del 20 por 100 de la 
renta de Propios en los trimestres correspondientes á los presupuestos siguientes: 

PUEBLOS. PRESUPUESTO TRIMESTRE. 

El Ayuntamiento de Alameda del Valle 
El id. de Alcalá de llenares 
El id. de Alcobendas 
El id. de Alcorcon 
El id. de Aldea del Fresno 

1876-77. 
» 
» 
• 
• 
• 
• 
a 
• 
a 
a 
a 
• 
1 

*# 
3.° y 4.° 

2.°, 3/ y 4.° 
4.° 
1.° 
2/ 

2.°, 3/ v 4.° 
2.° y 3.° 
3.° v 4/ 
1.° ál 4/ 

3.° 

4.» 

1876-77. 
» 
» 
• 
• 
• 
• 
a 
• 
a 
a 
a 
• 
1 

*# 
3.° y 4.° 

2.°, 3/ y 4.° 
4.° 
1.° 
2/ 

2.°, 3/ v 4.° 
2.° y 3.° 
3.° v 4/ 
1.° ál 4/ 

3.° 

4.» 

1876-77. 
» 
» 
• 
• 
• 
• 
a 
• 
a 
a 
a 
• 
1 

*# 
3.° y 4.° 

2.°, 3/ y 4.° 
4.° 
1.° 
2/ 

2.°, 3/ v 4.° 
2.° y 3.° 
3.° v 4/ 
1.° ál 4/ 

3.° 

4.» 

El id. de Anchuelo 
El id. de A ra vaca 

1876-77. 
» 
» 
• 
• 
• 
• 
a 
• 
a 
a 
a 
• 
1 

*# 
3.° y 4.° 

2.°, 3/ y 4.° 
4.° 
1.° 
2/ 

2.°, 3/ v 4.° 
2.° y 3.° 
3.° v 4/ 
1.° ál 4/ 

3.° 

4.» 

1876-77. 
» 
» 
• 
• 
• 
• 
a 
• 
a 
a 
a 
• 
1 

*# 
3.° y 4.° 

2.°, 3/ y 4.° 
4.° 
1.° 
2/ 

2.°, 3/ v 4.° 
2.° y 3.° 
3.° v 4/ 
1.° ál 4/ 

3.° 

4.» 
t id. de Boadilla del Monte 
**•» >J. de Braojos 

1876-77. 
» 
» 
• 
• 
• 
• 
a 
• 
a 
a 
a 
• 
1 

*# 
3.° y 4.° 

2.°, 3/ y 4.° 
4.° 
1.° 
2/ 

2.°, 3/ v 4.° 
2.° y 3.° 
3.° v 4/ 
1.° ál 4/ 

3.° 

4.» 

PUEBLOS. 

El A y 
El id. 
El id. 
El ¡d. 
El id. 
El ¡d. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El ¡d. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El ¡d. 
El id. 
El ¡d. 
El id. 
El id. 
Kl i.l. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El i-i. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El i I. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
Kl id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
Bl id. 
El id. 
El id. 
El id 
El id 
El id 
El id 
El id 
El id 
El id 
El id 

untamiento de Brea 
de Oab.mil las de la Sierra 
de Campo-Real 
de Cancncia 
de Canillas 
de Ccrvcra de Buitrago 
de Chamartin 
de Chinchón 
de Cicmpozuclos 
de Colmcnarcjo 
de El Escorial de Abajo 
de Extrcincra 
de Fuente el Saz 
de Fucntiducña de Tajo.., 
de Galapagar 
de Garganta 
de Guadalix 
de Guadarrama 
de Hortalcza 
de Humera 
de La Serna 
de L;is Rozas 
de Los Hueros 
de Lozoyuela 
de Mujadahonda 
de Manzanares el Real 
de Meco y Bugcs 
de Navalagamclla 
de Navas de Buitrago 
de Parla 
de Rodueña <».»• 
de Serranillos 
de Somosicrra 
de Titulcia... 
do Torrejón de la Calzada 
de Torrclaguna 
de Torre mocha de Uceda 
de Valdcrnorillo y Peralejo 
de Valdepiclagos '• 
de Valdetorres " 
de Valdilecha 
de Villuvcrdc . . 
de Villaviciosa de Odon 
de Villavieja 
de Zarzalcjo ...' 
de Aja'.vir 
de Alameda del Valle 
de Alcalá de llenares 
de Alcorcon 
de Aldea del Fresno 
de Alpcdrcte 
de Ambite. 
de Anchuelo 
de Aravaca 
de Barajas 
de Bcrzosa 
de Boadilla del Monte 
de Braojos 
de Brea 
de Buitrago 
de Cabañil las de la Sierra 
de Campoalbillo 
de Campo-Real 

. de Cancncia 

. de Carabanchel Alto 

. de Cenicientos • 

. de Ccrvcra de Buitrago 

. de Clnmartin 

. de Chapinería 

. de Chinchón 

. de Chozas de la Sierra 
de Cicmpozuclos 
de Collado Mediano 

. de Collado Villalba 

. de Colmenar del Arroyo. 

. de Colmenar de Oreja.. 

. de Coltncnaroio. 

. de Colmenar Viejo 

P R E S U P U E S T O . 

1876-77. 

1877 7 S . 

T R I M E S T R E . 

2.°, 3.r y 4." 
Id. 
2/ 

2.°y \: 

' • ' ¿ o 4 ' 0 

2: y 3/ 
Id. 

2.°, 3.° y 4/ 
.V 
4/ 

2.°. 3.*' y i? 
3.° y 4.# 

•\.° 
3.' 

2.*, 3.° y 4.° 

2.* 
3.* 

2.°, 3.° y 4.° 
2.° y 3.° 

2.', 3* y 4.° 
Id. 
4/ 

2.° y 4.° 
4.° 

2.° y 3.' 
3.* y 4.° 

I A 2.4 y 3/ 
4.» 

\ : y 2.° 

id. 
2.% 3.° y 4/ 

3.° y d.« 
2.°, 3." y 4.° 

2 . ' , 3 °y4 . -
2.° 

1." al 4.° 
2.°, 3.° y 4.' 

1.° al 4.° 
3.° y 4/ 

Id. 
Id. 
Id. 

2.°, 3.» y 4/ 
4.° 

2.\ 3.° y 4/ 
3.* y 4.° 
l . ü al 4/ 

Id. 
3.# y 4.° 
l.° ti 4." 

Id. 
2.* y 4/ 

2° , 3.' y4. a 

Id. 

v $ p 
3.* y 4.' 

Id. 
I .°al4.° 

2.°, 3.° y 4.° 
1." al4.° 
3.° y 4.° 

Id. 
4.° 

3.° y 4." 
l . 'al 4." 

2.°, 3.' y 4/ 

http://Oab.mil
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PUEBLOS. PRESUPUESTO. 

El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 
El id. 

El Ayuntamiento de Coslada 
4£l id. de El Escorial de Abajo 
El id. de El Vellón 
El id. de Extrcmcra. 
El id. de Frcsnodillas 
El id. de Fue uta el Saz 
El id. de FueniiH ucna.de Tajo 
El id. de Galipugar 
El id. de Garganta... 
El id. de Gargantilla. 
El id. de Gascones 
El id. de Getüfe 
El id. de Griñón.. 
El id. de Guadalix 
El id. de Guadarrama 
El id. de Horcajo . 
El id. de [fortaleza 
El id. de Humnncs 
El id. de Humera 
El id. de La Acebeda 
El id. dé La Alameda 
El id. de La Cabrera 
El id. de La Hiruela 
El id. do La Olmeda-

de La Serna 
de Las Rozas 
de Locches 
de Los Hueros 
de Los Molinos 
de Los Santos 

El id. de Lozoyuela 
El id. de Madarcos ... 
El id. de Man jirón . 
El id. de Manzanares el Real , 
El id. de Meco 
El id. de Mejorada del Campo 
El id. de Montcjo de la Sierra 
El id. de Moraleja 
El id. de Moral-zarzal 
El id. de Navacerrada 
El id. de Navalafuente 
El id. de Navalagamella....... 
El id. de Navas del Rey 
El id. de Orusco 
El id. de Paracucllos de Jarama 
El id. de Parla 
El id. de Paredes de Buitrago 
El id. de Pedrezuela 
El id. de Pclayos 
El id. de Perales de Tajuña 
El id. de Pinilla del Valle 
El id. de l'iñuécar 
El id. de Pozuelo del Rey 
El id. de Puebla de la Mujer Muerta 
El id. de Redueña 
El id. de Ribas 
El id. de Ribatejada 
El id. de Robledillode la Jara 
El id. de Robledo de Cbavela 
El id. de Robrcgordo 
El id. de Rozas de Puerto-Real 
El id. de San Lorenzo del Escorial 
El id. de San Sebastian de los Reyes 
El id. de Santorcaz 
El id. de Sevilla la Nueva 
El id. de Sieteiglcsias 
El id. de Somosierra 
El id. de Talnmanca 
El id. de Titulcia 
El id. de Torrejon de Ardoz 
El id. de Torrejon de la Calzada 
El id. de Torrolon de Vclasco • 
El id. de Torrelaguna 
El id. de Torremocha de Uceda 
El id. de Torres í 
El id. de Valdaracete 
El id. de Valdeavcro 
El id. de Valdelaguna 
El id. de Valdemanco 
El id. de Valdeolmos 
El id. de Valdepiélagos 
El id. de Valdetorrcs 
El id. de Valdilccha ! . . 
El id. de Valverde 
El id. de Va llecas '. ¿ 
El id. de Venturada 
El id. de Villalvilla 
El id. de Villamantilla. 
El id. de Villanucva del Pardillo 
El id! de Villanueva de Perales 
El id. de Villar del Olmo 
El id. de Villarejo de Sálvanos 
El id! de Villaverde..... . . . . ¿ 
El id. de Villavieja 
El id. de Zarzalejo ; 

TRIMESTRE. 

1877 78. 

Madrid 20 de Agosto de 1878.=Antonio Laá. 

i. 

3.° y 4." 
1.° al 4.° 

Id. 
2.°, 3.° y 4.° 

Id. 
1.° al 4.° 

2.% 3 / y 4. 
1 / a l 4 . > 

Id. 
2.°, 3 i y-1.° 

3.° y 4 . « 
l . ° , 3 . J y i.« 

!.• aí 4 . ' 
Id. 

2.*, 3.° y 4.° 
4.° 

2.° y I." 
I.° al 4." 

4 / 
2.°, 3." y 4.° 

4.° 
2 / y 3.» 
2.° y 4.° 

3.' y 4.» 
' y 4.° 
i J . 
Id. 
Id. 
Id. 
4.° 
Id. 

3 . ° j 4.° 

4.* 
3 . ° ^ 4 . ° 

Id. 
2/, 3.° y 4.° 

3." y 1.° 
1 / al 4.* 

Id. 
4.° 
Id. 

l .° al 4." 
Id. 
4.* 

3.° y 4.* 

2.°, 3.° y 4.* 
4.° 
Id. 

3.° y 4.° 
4V 

2.°, 3.° y 4 / 
Id. 
Id. 

3.° y 4.° 
4.° 

3.° y 4.° 
2.°, 3." y 4.* 

3.° y 4 / 
1.° al 4 / 

3.° 

W 
3.° y 4 . ' 
l . ° y 4.° 

4.° 
2°, 3.° y 4.° 

2.' y 4.° 
l.° al 4.° 

2.\ 3.° y 4 / 
Id. 

3.° y 4.° 
3." 
4.* 

1 " 2.° y 3." 
3.° v 4.° 

2.°. 3.'° y 4.° 
2." y 3/ 

2.°, 3.° y 4.° 
i . 0 al 4.* 

Id. 
3.* y 4.° 

4:* 
1 / al 4.° 

4 / 
Id. 

3.° j 4.° 

3> 
l. 'al 4 . ' 

Id. 
Id. 

tas de empeño, aunque- sn importe faera 
mayor de 75 pesetas, se extendían en 
papel blanco, con infracción, ajuicio del 
Visitador de la Administración económi
ca, ile la Asesoría general de este Minis
terio y de esa Dirección, del caso 3.°, ar
tículo 17 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, que preceptúa el uao 
del papel sollado para dichos documen
tos de precio proporcional a la cuantía 
del préstamo, con sujeción á la escala 
gradual del art. 6.° del mismo Real de
creto: considerando que el Director del' 
mencionado establocimientojuzga impro
cedente-la ampliación de estas disposi
ciones, por conceptuar como documentos 
privados los que sin pasar ante Escribano 
ú oficial público tengan por objeto la 
constitución, liberación, declaración ó 
renovación de obligaciones cuyo impor
te sea de 200 ó más rs., y no tenieudo tal 
objeto las papeletas de empeño, y sí el 
asiento del libro, que es lo que constitu
ye el otorgamiento del contrato, no puo-
den aplicarse las disposiciones citadas sin 
violentar su espíritu á las papeletas de 
empeño, que son sencillamente documen
tos de identificación, opinión en un todo 
contraria á la de la Asesoría general, 
cuyo centro ha manifestado que los ex-

Íiresados documentos se encuentran de 
leño comprendidos en aquel precepto le

gal, lo mismo qao se reconoció en los 
expedientes de idéntica naturaleza contra 
los prestamistas de esta capital, si bieu 
cambia algún tanto el punto de vista de 
utilitarismo el aspecto del asunto, si se 
atiende á la índole esencialmente benéfi
ca que asiste á los Montes de Piedad, con 
gran ventaja respecto de las clases me
nesterosas, sobre la especulación que rea
lizan en los préstamos comunes, si so ob
serva que las Cajas ó Montes de Piedad 
no dejau do obtener ganancias, y que los 
tributos destinados para levantar las car-
gaspúblicashan de satisfacerse por igual, 
se reconocerá qua no hay razón alguna 
que justifique la exención del impuesto; 
y considerando quo lo que únicamente 
puede hacerse, y esto porque sin dificul
tad so comprende quo de no llevarlo á 
cabo se acarrearían grandes perjuicios, 
acaso uua sensiblo crisis que produjese 
una bancarota al Monte de Piedad de 
Málaga, es condonar á dicho estableci
miento la parte do multa que no corres
ponde á la visita; S. M., conformándose 
con lo propuesto por la Sección de Ha
cienda del Consejo de E s t a d o , .se ha ser
vido confirmar el fallo apelado, y relevar 
al expresado Monte de Piedad del pago 
de la suma equivalente á las dos terceras 
partes do la multa que al mismo se ha 
impuesto. 

*De real orden lo digo á V. K. para los 
efectos correspondientes.» 

Lo que de orden do la expresada Di
rección he dispuesto se inserte en él Bo-
I.KT'.N OFICIAL de esta provincia para co

nocimiento de cuantos pueda intere
sarles. 

Madrid 19 de Agosto de 1878.=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Por el Ministerio do Hacienda so ha 
comunicado á la Dirección general 
de Rentas Estancadas con fecha 16 de 
Julio próximo pasado la Real orden si
guiente: 

«Excmo. Sr.:^ Vista la instancia pro 
movida p»r D. Vicente Martínez y 

es, Director del Monte de 
Mon-

Piedad y 

Caja do Ahorros de la ciudad de Málaga, 
alzándose del fallo dictado por esa Direc
ción general, en un expediento sobre 
faltas erv el uso del sello del Estado ins
truido por el Visitador de la Sociedad del 
Timbre, y solicitando que por equidad se 
lo condone la multa impuesta: resultando 
que las faltas derunciadas consisten en 
que en dicho establecimiento las pápele- •] puestos generales del Estado, aprobados 

Determinado por Real orden do 13 
Julio próximo pasado que en manera al
guna se prescinda del cumplimiento ÚB 
las disposiciones legales relativas á la 
administración y cobranza del impuesto 
del sello deguerrade 10 céntimos do pe
seta sobre billetes de localidades de es
pectáculos públicos, he creído deber re
cordarlas, con cuantas aclaraciones so 
han hecho por la Superioridad. 

Según el caso 2." del art. 3.° del de
creto de 2 Octubre de 1873, se hallan su
idos al uso del indicado sello de guerra 
los expresados billetes, siempre quo el 
precio de la localidad llegue ó exceda do 
2 pesetas. 

La instrucción de 22 do Noviembre 
siguiente expresa en su art. 11 la forma 
de adherir é inutilizar los sellos, tanto ya 
en billctos talonarios como cu los quo uo 
lo fuesen, dictando al propio tiempo re
glas en cuanto á la fiscalización y res
ponsabilidades. 

Por el apéndice letra B de los presn-

por decreto de 26 Junio de 1874, vino á 
reformarse el citado art. 3.° del de 2 de 
Octubre anterior en el sentido de que se 
hallan obligados al uso del expresado 
sello toda clase de billetes do espectácu
los públicos cuatuk» Su valor con el de 
la entrada llegue # «acceda de 2 pesetas 
exceptuando» los de las empresas que so 
obliguen 4 usa r el sistema t a l o n a r i o , lag 
cuaies haflpde «Orificar el pago á metálico. 

a .disposición confírmalo precep
tuado en decreta de 6 del indicado mes, 
para cuyo cumplimiento hubo do espe
dirse la orden ministerial de 20 Noviem-
bresiguiente. queestablece precisas y ter
minantes reglas á que han de sujetarse 
las empresas en lo relativo á esto im
puesto. 

La Real orden de 24 Diciembre de 
1875 determina que los indicados sillos 
han de inutilizarse inscribiendo en ellos 
la fecha en que so usen, y establece la 
multa do 2 pesetas 50 céntimos por cada 
uno que deje do inutilizarse en la forma 
indicada. 

Posteriormente la Dirección general 
de Rentas Estancadas, con motivo de con
sulta promovida por los representantes de 
la Sociedad del Timbro, expidió una cir
cular, fecha 9 de Enero último, haciendo 
importantes aclaraciones respecto á va
rios extremos. 

Por fin el Real decreto fecha 9 del 
actual reduce al reintegro y multa de uu 
decuplo de su valor la penalidad por omi
sión del expresado sello, así como á 50 
céntimos de peseta la multa por falta de 
inutilización del mismo. 

Esta Administración, pues, ateniendo 
se estrictamente á lo preceptuado en dir 
chas disposiciones emanadas de la Supe
rioridad y conforme á lo que se halla en 
vigor de cada una do las mismas, ha re
suelto dispouor que on adelanto se obser
ven las reglas siguientes: 

1.a En el término de ocho dias, conta
dos desdo la publicación de la presente 
en el BOLETÍN OPICIAI, de la provincia, 
dará conocimiento á esta Administración 
cada una de las empresas de espectácu
los públicos que actúan en la capital, si 
para lo sucesivo adoptan el medio de 
adherir el sello á los billetes, ó si prefieren 
satisfacer á metálico su importe, coufor-
mc á lo dispuesto en la citada orden de 
20 Noviembre de 1874. 

Al mismo tiempo acompañarán uu es
tado general do las localidades que tenga 
el teatro, circo, plaza de toros, etc., en que 
han de verificarse los espectáculos, expre
sando el precio de cada una de dichas 
localidades, así como las que tengan abo
nadas, número de funciones para que lo 
sean, precio del abono y valor de la on-
trada. 

2. a En el caso de haber de adherir el 
sello y haciendo uso de billetes talona
rios, á lo cual so invita á las referí da-
empresas, habrá de pegarse el sello en 
el talón del billete, cortándolo de modo 
que una mitad de aquel quedo en el talou 
y la otra mitad en la matriz Si los bille
tes no fueran talonarios, se fijará el sello 
al dorso de aquellos. Unos y otros sellos 
habrán de inutilizarse con la fecha en 
que se usen, según lo dispuesto en la ci
tada Real orden de 24 Diciembre 1875. 
Tanto unos como otros billetes habrán de 
conservarse durante un mes en las Con
tadurías de las respectivas empresas, á 
fin de que por la Administración ó sus 
agentes puedan ser examinados-é inuti
lizar con taladro los billetes que uo sean 
talonarios. Cuando haya de satisfacerse 
á metálico el importe de los sellos, se ha
ce obligatorio el uso do los billetes talo
narios, debiendo presentar las empresas 
en esta oficina con la conveniente auti-
oipacion los sujetos al impuesto para 
proceder á la toma de razón y contrase
ña; siendo obligatorio también conser
varlos en Contaduría á los efectos arriba 
indicados. 

Y 3.° Semanalmento, con la mayor 
exactitud, han de presentarse en esta 
Administración los estados de localida
des sujetas al impuesto que hayan sido 
expendidas y cuyo importe ha de ingre
sar en la Caja, "ateniéndose al modelo 
publicado en la orden de 20 Noviembre 
do 1874. 
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Trascorrido el indicado plazo de ocho 
dias del de la publicación de la presente, 
á la empresa que no haya manifestado lo 
que dispone la l . *de las anteriores reglas 
se le considerará que adopta el medio de 
fijar el sello en los billetes, quedando su
jeta á las penalidades correspondientes 
gi no lo verificase. 

La Administración por su parte dará 
instrucciones detalladas sobre el servi
cio de contraseña y toma do razón de los 

billetes á las empresas que manifiesten 
hallarse dispuestas á adoptar el sistema 
del pago á metálico del impuesto deque se 
trata. 

Enumeradas, pues, las obligaciones 
que á cada cual se impone por la Supe
rioridad en lo relativo al sello de guerra 
sobre localidades, cumple también á la 
Administración hacer observar á las re
feridas empresas que, según la precitada 
orden de 9 do Enero de la Dirección gene

ral de Rentas Estancadas, los billetes de 
localidades de propiedad particular, así 
como los llamados de favor ó que se ce
den gratis, devengan el impuesto do guer
ra como los vendidos en Contaduría y 
despacho, siempre que su valor con el do 
la entrada se halle representado por 2 ó 
más pesetas. 

La Administración, que si bien procu
rará evitar entorpecimientos á las em
presas en cuanto á este servicio se refie

re, se halla dispuesta á exigir el cumpli
miento de las órdenes de la Superioridad, 
se promete que los representantes de las 
mismas no dejarán dé contribuir por su 
parte á facilitar la acción administrativa, 
pues en otro caso habrá de exigirles ía 
responsabilidad en que incurran, por sen
sible que le sea. 

Madrid 22 de Agosto de 1878.=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

—. i 

I N T E R V E N C I Ó N . 

BBLAOION de los compradores debienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 31 del mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 di*s 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á ln dispuesto en el art. 1." del Real decreto de 2 de Julio de 1877; debiendo lí* sZ?lual&¡ jft™ 
puertas de las Casas Consistoriales a fin de darle la mayor publicidad posible. ^cawes jijar esn relación a ¿as 

COMPRADOR. 

D- Enriquo Diez Palma. 

VECINDAD. 

Madrid, 

CLASE DE LA FINCA. 

Lúeas Mesa Tor rejón de Ardoz 
Rústica. 

Antonio Povodano 
Juan Caniarma 

Villanueva de Perales. 
Añovor 

TERMINO. 

Cerver» 
Torrejon 

Villanueva. 
Aranjuez ., 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

:í 

82'13 
18*88 

^31-90 

l.V>3 
r, 

500'SO 

Madrid 21 de Agosto de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

Y a l d e a v e r o . 

MI repartimiento para cubrir el déficit 
del encabezamiento de consumos y recar-

?os autorizados para el presente año de 
878-79, se halla concluido y de manifies

to en la Secretaría do esto Ayuntamiento 
por término do ocho dias para que los que 
se crean agraviados presenten sus recla
maciones en dicha época, pasada la cual 
no se admitirán. 

Valdeavero 15 do Agosto do 1878.= 
El Alcalde accidental, León Lopoz. 

rrovideuciíis judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Por providonciadol Sr. Tenieu-
te Vicario eclesiástico interino so cita, 
llama y emplaza á Benito San Martin y 
Antonio Jiménez, naturales el primero 
de San Juan de Rou y el segundo de 
Madrid, cuyo paradero ó fallecimiento se 
ignora, abuelos paterno y materno de 
María Juana San Martin y Jiménez, para 
que en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente anun
cio, comparezcan en este Tribunal y ho
ra de audiencia á prestar ó negar á su 
nieta el consejo que necesita para el ma
trimonio que intenta contraer con Gre
gorio Arauz y Navarro; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se dará al 
expediento el curso que corresponda. 

Madrid 16 de Agosto de 1878.=Li-
<ienciado Juan Moreno. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

Eduardo Cassola de Sepúlveda, Te 
niente graduado, Alférez de la segun
da comr:iñta del segundo batallón 
del regimiento infantería de Granada, 
número 34. 

Habiéndose ausentado do 0 3 t a p l a z a , 
donde se hallaba de guarnición, el sar

gento segundo de la quinta compañía 
de dicho batallón y regimiento, Salva
dor Raga Hernández, natural deCatarroja, 
proviucia de Valencia, á quien estoy su
mariando por los delitos do deserción y 
malversación de caudales. 

Usando do las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y omplazo por primer edicto 
al expresado sargento segundo, señalán
dole el cuartel de San Mateo de esta pla
za, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presento edicto, á dar sus 
descargos, y do no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 15 do Agosto de 1878.= 
Eduardo Cassola. 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de priníera instancia del distrito de la 
Audiencia, decano de los de esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Guillermo Ruiz 
Zorrilla, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del 
término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito que 
refrenda ó en la cárcel de Villaá responder 
á los cargos que le resultan en causa cri
minal qu'J contra el mismo se instruye 
pof estafa de alfombras á D. José Anto
nio Morales; bajo apercibimiento que-de 
no verificarlo so le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

En su virtud y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X I I (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos del poder 
judicial, procedan á la busca y captura 
del D. Guillermo Kuiz Zorrilla, poniéndo
le cri la cárcel de Villa detenido comuni
do á disposición de este Juzgado caso de 
ser habido. 

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do do su señoría, por mi compañero Es
cribano, Pedro López. 

IBucnav Iü t a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-

• na vista do esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza por segunda voz á los que so crean 
con derecho á reclamar los censos si
guientes: 

Uno de 11.000 rs.'do capital con ré
ditos de 3 por 100, impuesto por D. Vi
cente Olmedo en favor del mayorazgo 
que fundó D. Juan de Carrera y Acuña 
con hipoteca de una casa en la calle de 
Cantarranas, núm. 2 antiguo, 29 moder
N O , según escritura de 25 de Febrero de 
1706, otorgada auto el Escribauo quo 
fué de provincia D. Francisco Antonio do 
Yusta. 

Y otro censo redimible de 4.412 reales 
16 maravedises de capital con réditos de 
3 por 100, impuesto por D. Francisco 
llacdo y Picó en favor del Cabildo do 
Curas y Beneficiados do Santa Cruz de 
esta villa, como precio de la venta que 
ésto hizo á aquel de un censo perpetuo 
que pesaba sobre las casas núm. 2, de la 
manzana 229, calle de Cantarranas, se
gún escritura de 28 de Febrero de 1776 
ante el Escribano D. Miguel Sauquillo 
de Frías; y se les señala el término de 15 
dias, contados desde la publicación de 
esto edicto en la Gaceta, para que com-

Sarezcau á deducirlo en forma en dicho 
uzgado; pues así lo ten^o mandado á 

instancia del limo. Sr. visitador ecle
siástico de esta villa. 

Madrid 20 de Agosto de 1878.= El 
Escribano, por Fernandez de la Tor
re, Matías Aranda. 

D. Federico Arrazola, Juez interino de 
primera instancia del distrito do Bue-
navista de esta capital. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Francisco Riesco Sánchez, hijo de Ilde
fonso y de Justa, cuya demás filiación y 
circunstancias se ignoran, paraque á tér
mino de 15 dias se presente en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos quo le resultan en 
causa criminal que instruyo ñor estafa 
de 68 rs. á D. Luis Sánchez; najo aper
cibimiento de que si no se presentase 
dentro de dicho término será declarado 
rebelde, parándol^cl perjuicio áque haya 
lugar. 

A la vez requiero á todas las Autori
dades civiles y militares que la preseute 
vieren, para que tan luego como tengan 
conocimiento del paradero de dicho Fran
cisco Riesco, le hagan comparecer ante 
dicho Juzgado á los fines que al princi
pio se han expresado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1878.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Arrazola.— 
El Escribano actuario, Bonifacio Guillen. 

Í ' O N S ' i T s o . 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corto, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza á Blanca Torrontera y Jiménez, 
natural y vecina de esta Corte, hija de 
Juan y de María, soltera, costurera, de 
23 años de edad, quo ha vivido en la ca
lle dO Serrano, núm. 27, cuarto princi
pal, y cuyas señas personales son estas: 
estatura mediana, color bueno, ojos par
dos, pelo castaño oscuro; visto traje de 
merino negro y manto dé seda, ignorán
dose su actual paradero, para que se pre
sento en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 10 dias que se la 
señalan, á oír la notificación de senten
cia recaída en causa sobre hurto y para 
cumplimiento de la misma. 

Pof tanto sé encarga á todas las Au
toridades y dependientes de ellas, que en 
el caso de ser habida dicha procesada 
procedan á su detención, poniéndola á 
disposición de este Juzgado con el ex
presado objeto. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza por el presente primero y 
único edicto á Doña Carmen del Valle, 
de esta vecindad, para que en el preciso 
término do nueve dias comparezca en es
to Juzgado á declarar en virtud de causa 
criminal. 

Madrid 19de Agosto de 1878.=V.° B . ° = 
El actuario, Federico Camachay Jiménez. 

Ignorándose el paradero de D. Felipe 
Sainz de Baranda, se le emplaza de nuevo 
por medio del presente edicto, en virtud 
de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte,/ refrendada por el Escribano que 
suscribe, para quo en el término de tres 
dias comparezca á contestar la demanda 
deducida contra el mismo y otros por par
te de D. Perfecto Arias y López sobre 
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quo se lo declare pobro para litigar con 
aquellos; bajo apercibimiento que ,de uo 
verificarlo so sustauciará en su rebeldía. 

Madrid 6 do Agosto de 1878.= 151 lis-
cribano actuario, Podro Mariano de Be- . 
nito. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez ; 

do primera instaucia del distrito do la 
Launa de esta Corte, dictada en los aíu- | 
tos do concurso de D. Estanislao de Re- i 
novales y Saradto, se convoca nuovamen -
t ea juuta á los acreedores del mismo 
para el jueves 5 del próximo Setiembre, 
y hora de las diez de la mañana, en la 
sala de audiencia del Juzgado, a fin do 
que oigan las proposiciones de convenio 
quo se hagan por el concursado y resuel
van sobre ellas los que obtuvieren el re
conocimiento do sus créditos, pura lo cual 
deberán presentarse provistos de los do
cumentos justificativos de dstos; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos on 
otro caso. 

Madrid 17 de Agostodo 1878.=V. 0 B.*= 
El Juez, Enrique Iñiguez.=El actuario, 
Cavetauo Sola. 

D. Enrique líiiguozy Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presonte requisitoria so llama, 
cita y emplaza á Sabas Alonso Pinto, hijo 
de Cándido y de Engracia, soltero, apren
diz de* carpintero y ebanista, de 13 años 
do edad, natural y vecino de esta Corte, 
que habitó en compañía do sus padres en 
la calle del Mediodía Chica, núm. 9, cuar
to tercero, y cuyo actual domicilio se ig 
nora, para que dentro del término de 10 
dias se presento en la audiencia do dicho 
Juzgado ó en la cárcel do Villa á fin de 
practicar una diligencia de reconocimien
to que está acordada en la causa que con
tra el mismo se instruye por robo; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Asimismo por medio de la presente, en 
nombre de 8. M. el Rey (Q. ü. G. ) , ex
horto á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, para quo procedan á la 
busca y detención del referido Sabas 
Alonso Piuto, y caso de sor habido con
ducirle á la cárcel do Villa á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto do 
1878.=Enrique Iñiguez.=Juan Joaquín 
Jnieuez. 

Es copia.=Juan Joaquín Jiménez. 

A l c a l á de l l e n a r o n . 
D. Jacinto Valentín, Juez do primera 

instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término do 15 dias, 
á contar desde la inserción de la presento 
en la Gaceta y BOLKTIN OFICIAL do Madrid, 
á Eusebio Aranda del Villar, alias Coleo, 
natural del Pozal de Gallinas, vecino de 
Vallecas, hijo de Romualdo y Candelas, 
de edad de 19 anos, soltero, jornalero, 
procesado por robo de gallinas, para quo 
dentro do dicho térmiuo so presento en 
este Juzgado a oir una notificación en ci
tada causa; provenido quo en otro caso se 
le declarara rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y se ruega á las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
busca, detención y remisión á este Juz
gado cou las seguridades convenientes de 
dicho procesado. 

Alcalá de Henares 12 do Agosto de 
1878.=Jacinto Valentín.=i'il actuario, 
Gregorio Azaña. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Miguel Guardiola y Aruedo, Escriba
no del Juzgado de primera instancia 
do esta villa do Colmenar Viejo y su 
partido. 

Doy fe que en este Juzgado y Escriba
nía de mi cargo ge signen autos civiles 
á instancia del Procurador I ) . Calixto Ma-
drídauo, en nombre y con poder de Don 
Mauuel Magáz y Jaime, vecino d: Ma

drid, sobre que so desembarguen bienes 
do su propiedad embargados á D. Julián 
Delgado como de éste, eu los cuales ha 
recaído la sentencia que copiada á la le
tra dice así: 

«Sentencia.—Kn la villa de Colmenar 
Viejo, á 6 de Agosto de 1878, el Sr. Don 
Femando do Heredia y Mondragou, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto los presentes au
tos promovidos por J). Manuel Magáz y 
Jaime, vecino do la villa y Corte de Ma
drid, representado por el Procurador 
D.Calixto Madridano, contra Felipe Anas 
Gómez, que lo es del Real Sitio do San 
Lorenzo, y D. Julián Delgado, residente en 
Madrid, sobro desembargo do ciertos bie
nes de su propiedad, sitos en el Coto 
redondo de la Iioz, término de las Rozas: 

1.° Resultando que promovidos autos 
en este Juzgado por el Procurador L). Se
bastian de Baudot, á nombro de Felipe 
Arias, con D. Juliau Delgado, sobre que 
se llevara á efecto cierto convenio, por el 
cual este último había reconocido uu cré
dito á favor de aquel, importante 1.237 pe 
setas 7ó céntimos, obligándoseá pagar di
cha suma el 30 do Noviembre de 1876; y 
on su virtud, uo habiendo cumplido, so le 
maudó requerir al pago, y como no lo efec
tuara, se procedió al embargo y depósito 
de sus bieues, habiéndose llevado á cabo, 
entre otros, de una huerta radicante den
tro de la granja titulada do la Hoz, su 
cabida cuatro fanegas, y un huerto, de 
caber oua cuartilla, con las semillas y 
legumbres eu él sembrados, cuyas fincas 
resultaron ser de la propiedad de D. Ma
nuel Magáz y Jaime, por cuya razón el 
Procurador D. Calixto Madridano, en re 
presentaciou del Magáz, solicitó en 9 do 
Enero dol corriente año so requiriera al 
Arias para quo dentro del término legal 
manifestase siestabaó no couformeen que 
se alzara el ombargodelas referidas fincas, 
como así se efectuó sin resultado favora
ble: 

2/ Resultandoqueporelcitado Procu
rador Madridano en la representación que 
osteuta,en25de Febrero últimoseentabló 
la presento demanda de terceríado d'omi-
nío,solicitándose declarase nuloelombar-
go hecho á instancia de Felipe Arias en la 
huerta y huerto enclavados en el Coto 
redondo de la Hoz, dejando al Magáz 
en plena libertad para disponer do dichas 
fíucas, mediante á ser dueño en pleno do
minio del molino titulado de la H o z y 
terrenos adyacentes, sitos en térmiuo do 
Las Rozas, Galapagar y Torrelodones,por 
compra hecha á D. Juan Antonio y Don 
Antonio María Lloret en escritura otor
gada ante el Notario D. Eulogio Barbero 
y Quintero con fecha 26 de Abril de 1877, 
cuyos sujetos, eu unión do su hermano 
D. Nicolás, las habían adquirido por venta 
judicial que celebró el Juzgado do la Uni
versidad de Madrid en 20 de Abril do 
1864, á virtud de causa seguida contra 
i ) . Julián Delgado; que al regresar ésto 
de cumplir su condena tomó en arrenda
miento á los Lloret la hacienda y moli
no menciónalos por precio do 5.000 rea
les mensuales anticipados, cou la obliga
ción de pagar las contribuciones y los ré
ditos de uu censo que sobre ello gravaba, 
fundándose además cu que del juicio 
Conciliatorio celebrado entre Felipe Arias 
y D. Julián Delgado ante el Juzgado mu
nicipal de Las Rozas en 23 de Noviembre 
del 76, aparece quo el último dio al pri
mero ocupaciou en la posesión citada, y 
atrasándose en el pago de los salarios le 
reclamó la suma de 1.237 pesetas 75 cén
timos, y reconociendo el Delgado la cer
teza del crédito, ofreció satisfacerlo den
tro del plazo señalado, y trascurrido con 
exceso éste, se procedió en forma al em
bargo de sus bienes, y entro otros la huer
ta y huerto enclavados en la posesión de 
la Hoz: 

3.° Resultando que con suspensión de 
todo procedimiento de apremio se confi
rió traslado de esta demanda en forma á 
Felipe Arias Gómez y á D. Julián Delga
do, dando por resultado quo éste había 
fallecido, según aparece do la certifica
ción obrante al folio 40, entendiéndose 
deepoea con su heredera Doña Agustina 
Martin Laca, y no habiendo comparecido 
á contestar aquella, tauto esta señora 

como Folipo Arias, fué acusada la rebel
día y se tuvo por contestada la demanda, 
lo que so hizo saber cu la misma forma 
que eí emplazamiento, y se mandó conti
nuar la sustanciacion de los autos en los 
estrados del Juzgado: 

4.° Resultando que en la réplica por 
el actor fueron reproducidos los hecho3y 
fundamentos do derecho consignados en 
la demanda: 

5;° Resultando qne recibidos los autos 
á prueba, por vía de ella fué cotejada con 
su original la copia de la escritura do 
compra mencionada dol Coto redondo do 
la Hoz y terrenos adyaceutes, la cual fué 
presentada con la demanda, y desglosada 
al efecto, remitida con el exhorto corres
pondiente al Juzgado Decauo de los do 
primera instancia do Madrid, dando por 
resultado do dicha diligencia ser entera
mente conforme y exacta con la matriz: 

6.° Resultando quo concluido el tér
miuo y unidas las pruebas se entregaron 
los autos al demandante D. Manuel Ma
gáz para alegación, que lo evacuó, y on 
cuanto á lófl demandados Felipe Arias y 
Doña Agustina Martin, so declaró con
testada, habiéndose en su consecuencia 
llamado los autos á la vista con citación 
do los partes: 

1.° Considerando que del examen do 
estos autos aparece plenamente demos
trado b\ dominio que D. Manuel Magáz 
y Jaime' tiene sobro la huerta y huerto 
embargados, cuyas fincas fueron adquiri
das eu virtud de contrato oneroso de 
compra á los Sres. Lloret hermanos, 
cuyo dominio confiero el derecho de dis
poner libremente de la cosa: 

2.° Considerando que siendo Folipo 
Arias Gómez uu acreedor personal de Don 
Juliau Delgado por los servicios que le 
prestara, uo puedo en manera alguua 
anteponerse al pago en concurrencia con 
el acreedor propietario, que es el primero 
on órdeu y preferido á todos los demás: 

3.° Considerando que constando quo 
D. Julián Delgado ora el arrendatario do 
la huerta y huerto embargados, obligación 
tuvo de devolver la cosa á su dueño ter
minado el arrendamiouto, y hoy la tiene 
suheredera Doña Agustina Martin, según 
lo dispone la ley 18, tít. 8.° do la Parti
da 5.*, lo cual no podía realizarse si se 
vendieran para pagar al acreedor Felipe 
Arias: 

4.° Considerando quo según aparece 
del precepto judicial en virtud del cual 
se procedió al embargo, que terminante 
v expresamente prevenía quo aquel so 
hiciera en bieues propios del deudor Don 
Julián Delgado, y por consiguiente, no te
niendo éste propiedad en las fincas obje
to de la litis, claro es que no debía ser ex
tensiva la orden ásu embargo: 

5.° Considerando que por los doman-
dados Felipe Arias y Doña Agustina Mar
tin como heredera do D. Julián Delgado, 
no se ha expuesto la meuor cosa en con
tra de la pretensión del demandante Don 
Manuel Magáz: 

Vista la ley y doctrina citada, como 
asimismo los artículos 1.181 y 1.190 de la 
ley do Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la demanda de tercería de 
dominio propuesta por ol Procurador Don 
Calixto Madridano eu nombre de D. Ma
nuel Magáz y Jaime, mandando en su 
consecuencia alzar el embargo hecho á 
instancia de Felipe Arias en la huerta y 
huerto enclavados en el Coto redondo de 
la Hoz, dejando al demandante en pleua 
libertad de disponer de dichas fincas. 

Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, con imposición do cos
tas al Felipe Arias por su pateute mala 
fe, que además de notificarse eu los estra
dos del Juzgado y de hacerse notoria por 
medio de edictos se publicará on el BO
LKTIN OFICIAL y Gaceta de Madrid, así lo 
pronuncio, mando y firmo.=Fcrnando do 
Heredia. 

Publicación—La anterior sentencia 
fué dada, leida y publicada por el Sr. Don 
Fernando do Heredia y Mondragou, Juez 
de prime a instancia de esta villa y su 
partido, estando celebrando audiencia pú -
ulica eu la sala destinada al efecto y dia 
de su fecha. 

Y para que conste, pongo la preseuto 

que firmo en Colmenar Viejo á6 do Agosto 
de 1878, do que doy fe.=Miguel Guar
diola.» 

La sentencia inserta concuerda á l a 

letra con su original qne obra en los au
tos do su razón existentes en la Escriba
nía do mi cargo, á quo me remito. 

Y para que conste, con el fin de que 
se haga notoria cu el UOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, pongo el presente que 
firmo en Colmonar Viejo á 9 de Agosto 
do 1878.=V.° B . ° = El Juez de primera 
instancia, Fernando de Heredia. = Mi-
guel Guardiola. 41—P. 

D. Fernando do Heredia y Mondragon, 
Juez de primera instancia de esta villa 
do Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presento se cita, llama y empla
za á D. Leopoldo Morgado, cuya filiación 
y señas do su domicilio se ignora, para 
quo en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción do esto edicto, compa
rezca on este Juzgado ó ponga on cono - ' 
cimiento del misino ol punto donde se 
encontrase, cou el liu do recibirle decla
ración en causa criminal que se sigue en 
este citado Juzgado contraCayetano He via 
y Granda por robo; apercibiéndole quo de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Agos
to de 1878.=Fernando de Horedia.=Por 
mandado de su señoría, MiguelGuardiola. 

G e t a f e . 
D. Romualdo do la Pisa y Pajares, Juez 

de primera instaucia del partido de 
Getafe. 

Por ol presento se cita y llama por 
térmiuo de nueve dias, quo empezarán á 
contarse desde la inserción do este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFI
CIAL do la provincia, á los hermanos Don 
Román y Doña Joaquina Lopoz Pérez de 
Cisnoros, hijos y heredoros do su difunta 
madre Doña Cesárea Pérez de Cisneros, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, á fin do que dentro do dicho térmi
no comparezcan debidamente represen
tados eu los autos do testamentaría ne
cesaria do su difunto tio D. Matías Pérez 
de Cisneros, vecino que fué de Valdcmo-
ro, radicantes on este Juzgado y Escri
banía del infrascrito, á hacer uso de su 
derecho; bajo apercibimiento do pararles 
el perjuicio que hubiere lugar, toda vez 
que la prevención de dicho juicio é in
tervención dol caudal se ha decretado y 
llevado á efecto á instancia de la acree
dora Doña Leona Fernandez Torviso. 

D a d o en Getafe á 10 de Agosto de 
1878.=Romualdo de la Pisa = P o r su 
m a n l a d o , el actuario, Iuocente Mondejar. 

Caja general de Ultramar. 

Relación nominal de los individuos 
procedentes do Cuba, cuyos documentos 
so cncueutran en esta dependencia y 
deben presentarse á recogerlos: 

Soldado Juan Pujol Pujol: licencia ab
soluta, certificado do soltería y libreta 
de ajustes. 

Corneta Félix Salduole Paparet: l i 
breta, licencia absoluta y librauzade 102 
pesetas, que con 7 sellos de franqueo su
man 105 pesetas. 

Madrid 16 do Agosto de 1878. = El 
Teniente Coronel Comandante, segundo 
Jefe accidental, Niceto G. do Alcaráz. 

Fabrica nacional dol Sello. 

Debiendo enajenarse por Administra
ción y con arreglo eu un todo al pliego 
de condiciones que estará do manifiesto 
en esta Fábrica todos los dias no feriados, 
de nueve á tros de la tarde, los 2.000 kilo
gramos ile madera inservible que so cal
culan existentes eu el patio de la misma, 
se anuncia al público para el que quiera 
tomar parte eu dicha licitación se presen
te en el referido establecimiento el dia 
27 del actual, á la una de la tarde. 

Madrid 20 de Agosto de 1878.=El 
Administrador Jefo, Estanislao Diaz. 

MADRID: 1373.—Oficio» llpogrifica del Hospicio. 


